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Trece de marzo de dos mil veinticuatro

AUTO INTERLOCUTORIO N° 00229

RADICADO N° 2023-00417-00

En la demanda ordinaria que se ha instaurado por CARLOS ARTURO

AGUDELO VÁSQUEZ en contra de la sociedad PC MEJÍA S.A, la sociedad

demandada a través de memorial allegado al canal digital del Despacho el 21

de febrero de 2024, presenta contestación de la demanda, misma que al

satisfacer los requisitos del artículo 31 del CPTSS se da por contestada.

Ahora bien, dentro del escrito de contestación, la apoderada de la demandada,

propone la excepción previa denominada “FALTA DE INTEGRACIÓN DE

LITISCONSORTE NECESARIO”, no obstante, y previo el despacho entrar a

estudiar la viabilidad o no de la integración al contradictorio, se requiere a la

parte demanda para que indique claramente las entidades que deberán ser

llamada en la calidad que solicita, además allegará los certificados de existencia

y representación, ello con el fin de verificar lo atinente a la figura asociativa de

la unión temporal.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Laboral de Itagüí, Antioquia,

R E S U E L V E

PRIMERO: DAR por contestada la demanda por parte la sociedad PC MEJÍA

S.A. A al encontrarse el escrito dentro de los parámetros establecidos por el Art.

31 del C.P.T. y de la S.S., tal como se expuso en la parte motiva de este auto.

SEGUNDO: REQUERIR a la sociedad PC MEJÍA S.A, para que indique

claramente las entidades que deberán ser llamadas en la calidad que solicita,

además allegara los certificados de existencia y representación, ello con el fin

de verificar lo atinente a la figura asociativa de la unión temporal.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 00045

Hoy 14 de marzo 2024 a las 8 a.m.
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